El Ecuador ha sido, es                                                                              

y será País Amazónico
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ARMADA DEL ECUADOR

INSTITUTO OCEANOGRAFICO

Guayaquil

-o-

ACTA  No. DIR-ARE-INOCAR-AJ040-2008 

A los 19 días del mes de Diciembre de 2008  a las 10:00 comparecen en negociación de la oferta para la adquisición de 05 Clones PC’s; el Sr. CNNV-EM Galo GARZON Director del INOCAR y el Ing. Guillermo VACAS gerente de la Cìa.  CONEXIÓN TOTAL
Con fecha 4 de Agosto del 2008, se publicó la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el Suplemento del Registro Oficial No. 395.

El Artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, expresa que “ El sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador COMPRASPUBLICAS será de uso obligatorio para las entidades sometidas a esta Ley y será administrado por el Instituto Nacional de Contratación Pública”. 

Existe la disponibilidad de fondos suficientes de conformidad con la certificación financiera No. 044-2008, del 26 de noviembre del 2008 por un valor de USD 5,500.oo para la “Adquisición de 5 clones Pc’s”, emitida por el TNNV AB Abel Sánchez Jefe del Dpto. Financiero.

Mediante resolución No.DIR-RE-11-2008 del  1 diciembre del 2008 el señor Director del Instituto Oceanográfico de la Armada resuelve autorizar el inicio del proceso de contratación en el portal de compras públicas, aprobar los pliegos y designar a la comisión técnica para el análisis técnico  de las ofertas.

Con fecha 12 de diciembre del 2008, se publica el proceso de adquisición de  5 Clones Pc’s, Código: ARE- INOCAR-AJ044-08, recibiendo la oferta en el lugar y hora señalados en el portal. Posteriormente, con fecha 18  de diciembre la Comisión Técnica conformada por el TNNV SU JORGE ALAVERA y SP ING. NELSON MEJIA, concluye que la única oferta presentada por la Cía Conexión Total, cumple con los requisitos y características técnicas determinados en los pliegos para la contratación indicada, que el 18 de Diciembre del 2008 a las 12:30 la Compañía Conexión Total ingresa los valores de su oferta por US$5,499.00 mediante el proceso de puja ,y que siendo el  día 19 de diciembre del 2008 a las 16:15 , la fecha estimada de adjudicación.
De acuerdo con el artículo 4 de la reforma del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en  el procedimiento de Subasta Inversa y por tener un solo oferente que cumple con las características técnicas el Sr. Director del Instituto Oceanográfico de la Armada  procede a la negociación con la Cía. Conexión Total.
El Sr. CNNV-EM Galo GARZON Director del Inocar y el Ing. Guillermo Vacas Gerente de la Cìa Conexión Totall  proceden a la negociación de la oferta donde se obtienen los siguiente resultados.

El gerente de la Cía. Conexión Total  indica que el precio de su oferta es el mínimo que se puede ofertar debido a que los equipos requeridos constan de una tarjeta adicional de video la misma que es necesaria para el procesamiento de datos y generación de modelos digital de terreno con los datos batimétricos y topográficos adquiridos.

Siendo las 12H00 del  día 19 de Diciembre del 2008; se declara concluida la negociación.

Para el conocimiento y aceptación de las partes firman los comparecientes

Capitán de Navío EM  Galo GARZÓN          
                  Ing. Guillermo VACAS

 

DIRECTOR                                                                GERENTE 

INSTITUTO OCEANOGRÁFICO DE LA ARMADA                           CONEXIÓN TOTAL                                                       
